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REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1921. 

FUNDADO EN EL AÑO DE 1860 
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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

I  N D I C E 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

ACUERDO mediante el cual se da a conocer los Calendarios Escolares aplicables para el Ciclo Lectivo 2018-2019, en el 

Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 

 1 

AVANCE de Gestión Financiera correspondiente al Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2017 del Municipio de San 

Pedro, Coahuila de Zaragoza. 

 39 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de 

las facultades que me confieren los artículos 82 fracción XVIII, 85 párrafo tercero y 88 de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza; y los artículos 1, 2, 6, 9 Apartado A, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, y  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el Calendario Escolar es un instrumento en el cual se establecen las fechas específicas que determina la Secretaría de 

Educación Pública Federal para el inicio y conclusión del ciclo escolar, los procesos de actualización docente, la inscripción o 

reinscripción en los centros educativos y días de descanso; por lo que resulta de vital importancia para los distintos niveles 

educativos de Educación Básica, Normal y demás para la Formación de Maestros de Educación Básica. 

 

Que en fecha 09 de mayo del 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto que Reforma diversas disposiciones 

de la Ley General de Educación, el cual establece los máximos y mínimos días efectivos de clase; así mismo se involucra y faculta 

en la toma de decisiones a los distintos actores de la educación, con la finalidad de que puedan determinar la jornada dentro de la 
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escuela, permitiendo que los docentes aprovechen a plenitud el enfoque pedagógico y los contenidos del plan de estudios, en los 

tres niveles de Educación Básica. 

 

Que el artículo 51 de la Ley General de Educación, establece que la autoridad educativa federal determinará el calendario escolar 

aplicable a toda la República, para cada ciclo lectivo de la educación básica y normal y demás para la formación de maestros de 

educación básica, necesarios para cubrir los planes y programas aplicables. El calendario deberá contener un mínimo de ciento 

ochenta y cinco días y un máximo de doscientos días efectivos de clase para los educandos. 

 

Que en fecha 22 de mayo del presente año, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo número 09/05/18 por el que 

se establecen los calendarios escolares para el ciclo lectivo 2018-2019, aplicables en toda la República para la educación 

preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de maestros de educación básica. 

 

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2017-2023, en su objetivo específico 4.3 Educación, establece que el Gobierno del Estado tiene 

como meta el fortalecer los servicios que brinda el sistema educativo para desarrollar en el estudiante conocimientos, habilidades, 

actitudes y valores con equidad y calidad, que les permitan lograr mejores condiciones de vida, a favor del desarrollo del estado y 

que se destaquen a nivel nacional, así como fortalecer los aprendizajes educativos a través de la implementación del marco jurídico 

federal. 

 

Por lo anteriormente, expuesto y para la buena marcha de la Administración Pública, tengo a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LOS CALENDARIOS ESCOLARES APLICABLES PARA EL 

CICLO LECTIVO 2018-2019, EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 

ARTÍCULO 1.-  Se establece el calendario escolar de 195 días para el ciclo lectivo 2018-2019, aplicable en el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, para las escuelas de Educación Básica (preescolar, primaria y secundaria) públicas y particulares incorporadas al 

Sistema Educativo Estatal. 
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ARTÍCULO 2.-  Se establece el calendario escolar de 185 días para el ciclo lectivo 2018-2019, aplicable en el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, para las escuelas de Educación Básica (preescolar, primaria y secundaria) públicas y particulares incorporadas al 

Sistema Educativo Estatal, que se detallan en Anexo Único del presente Acuerdo, en virtud de haber cumplido con los requisitos 

establecidos en la normatividad aplicable en la materia. 
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Artículo 3.- Se establece el calendario escolar de 200 días para el ciclo lectivo 2018-2019, aplicable para las escuelas de Educación 

Normal y demás para formación para los maestros de Educación Básica, públicas y particulares incorporadas al Sistema Educativo 

Estatal. 
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Artículo 4.-  Para la aplicación de los Calendarios Escolares que se establecen en los artículos que anteceden, las autoridades 

educativas deberán de tener en cuenta que el inicio de clases para el Ciclo Escolar 2018-2019, empezará el día 20 de agosto del 

2018. 

 

 

 

Artículo 5.- La Secretaría de Educación del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de sus facultades legales, definirá los 

horarios específicos, en el cual las escuelas que están a su cargo, brinden los servicios educativos. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

SEGUNDO. Antes del inicio del Ciclo Escolar, la Secretaría de Educación del Estado de Coahuila de Zaragoza, definirá los 

horarios de atención de las escuelas públicas en la Entidad. 

 

 

 

TERCERO. La Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, a través de la Subsecretaría de 

Educación Básica, proporcionará la orientación e información adicional para la aplicación de los calendarios escolares.  

 

 

 

CUARTO. Las instituciones de Educación Básica que por alguna causa no justificada, no cumplan con los días efectivos de clases, 

serán sancionadas de conformidad con la normatividad aplicable. 

 

 

 

QUINTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto por el presente Acuerdo. 

 

 

DADO. En la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diecinueve 

días del mes de julio de dos mil dieciocho. 

 

 

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 

ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

DR. HIGINIO GONZÁLEZ CALDERÓN 

(RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $638.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $867.00 (OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,373.00 (DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,187.00 (UN MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $626.00 (SEISCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $26.00 (VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $90.00 (NOVENTA PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $179.00 (CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $319.00 (TRESCIENTOS 

DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $638.00 (SEISCIENTOS 

TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2018. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


